
AUTORIZACIÓN PARA EXPENDIO Y/O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

1. Carátula Municipal de Bs. 5.- (Cooperativa Jesus Nazareno).

2. Timbres Municipales valor de 65 Bs. por la solicitud, más boleta de pago de los valorados (Cooperativa Jesus Nazareno).

3. Rellenar formulario de solicitud (en oficinas del departamento de eventos especiales).

4. Fotocopia de cédula de identidad vigente.

5. Plano de uso de suelo aprobado con el Uso Mixto (Fotocopia).

6. Fotocopias de Preaviso de energía eléctrica y agua actualizada.

7. Croquis de la ubicación de la actividad económica, (detallada).

8. 2 Fotografias del exterior e interior de los ambientes. (La foto de afuera que sea lo mejor visible para la referencia).

9. Contrato de anticresis, alquiler que acredite la relación existente con el propietario del inmueble. (En caso de no ser dueño).

10. Folder colgante con nepaco. (Para armarle la carpeta).

11. La tramitación es personal, en caso de terceros o tramitadores adjuntar poder de representación notariado.
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